
Señora 
Virginia Delgado Sánchez 
Presidenta Ejecutiva 
PREVIENESALUD S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Danilo Yovani Martínez Jimbo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, titular 
de la cédula de ciudadanía número 110348569-9, de estado civil casado con Beatriz 

del Rocío Rojas Criollo, con cédula de ciudadanía número 110405281-4, en mi 
calidad de accionista de la Compañía PREVIENESALUD S.A., pongo en su 
conocimiento que en esta fecha hemos cedido y transferido la cantidad de cuarenta 
(40) acciones ordinarias y nominativas pertenecientes al capital social de la compañía 
con un valor nominal de USD $ 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) cada una, el valor total de la transacción por la venta de estas 

acciones es de USD$ 40 (CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), es decir el 5% de participaciones a favor del señor VICENTE 
FRANCISCO MORA VASQUEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 110147850-9, 
mayor de edad, casado pero con disolución de la sociedad conyugal inscrita en el 
Registro Civil el 20 de noviembre del 2019, con domicilio y residencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

  

CANTIDAD DE ACCIONES VALOR 

  

40 USD 40 
TOTAL USD 40 
          

Se aclara que esta transferencia incluye la totalidad de los derechos y obligaciones 
que el CEDENTE mantiene sobre las acciones transferidas, es decir, incluye la 
totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por todo tipo de 
reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
EL CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Agradecería que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 de la 
Codificación de la Ley de Compañías vigente, se sirva tomar nota de ésta transferencia 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía PREVIENESALUD S.A, y su 
posterior notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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El cesionario adquiere los derechos y obligaciones dispuestas en los estatutos de la 

Compañía, en el Código Civil, en la Ley de Compañía, cuyas normas declara 

conocerlas y respetarlas. 

Debido a la cesión y transferencia efectuada, sírvase extender los nuevos títulos de 
acciones a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ 

En la seguridad que nuestro pedido tendrá la favorable acogida, desde ya le 
agradecemos su gentil atención. 

Atentamente, 

         Ateo Francisco Mora Vásquez 
C.C.110348569-2 C.C: 110147850-9 

Cedente Cesionario 

    

ZXL 
Bátrizd al Rocío Rojas Criollo 
C.C. 110405281-4 
Cedente 
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Señor Doctor A An 1509 
Danilo Martínez Jimbo Quito, 5 de octubre del 2020 

Gerente General 
PREVIENESALUD S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Eduardo Roberto Andrade Terán, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
titular de la cédula de ciudadanía número 170422761-8, de estado civil casado con 

la señora Miryan Cecilia Sandoval Rueda cédula de ciudadanía numero 100150936- 
1, en mi calidad de accionista de la Compañía PREVIENESALUD S.A., pongo en su 
conocimiento que en esta fecha hemos cedido y transferido la cantidad de cuarenta 
(40) acciones ordinarias y nominativas pertenecientes al capital social de la compañía 
con un valor nominal de USD $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) cada una, el valor total de la transacción por la venta de estas 
acciones fue de USD $ 40 (CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), es decir el 5% de participaciones a favor del señor VICENTE 
FRANCISCO MORA VASQUEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 110147850-9, 

mayor de edad, casado pero con disolución de la sociedad conyugal inscrita en el 
Registro Civil el 20 de noviembre del 2019, con domicilio y residencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

  

CANTIDAD DE ACCIONES VALOR 

  

40 USD 40 
TOTAL USD 40 
          

Se aclara que esta transferencia incluye la totalidad de los derechos y obligaciones 
que el CEDENTE mantiene sobre las acciones transferidas, es decir, incluye la 

totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por todo tipo de 
reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
EL CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Agradecería que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 de la 
Codificación de la Ley de Compañías vigente, se sirva tomar nota de ésta transferencia 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía PREVIENESALUD S.A, y su 
posterior notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

El cesionario adquiere los derechos y obligaciones dispuestas en los estatutos de la 

Compañía, en el Código Civil, en la Ley de Compañía, cuyas normas declara 

conocerlas y respetarlas.



  

  

Debido a la cesión y transferencia efectuada, sírvase extender los nuevos títulos de 

acciones a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ 

En la seguridad que nuestro pedido tendrá la favorable acogida, desde ya le 
agradecemos su gentil atención. 

    

Atentamente, 

Eduardo Roberto Andrade Terán Niceto Francisco , Mora Vásquez 
C.C.170422761-8 C.C: 110147850-9 
Cedente Cesionario 

Miryan Cecilia Sandoval Rueda 
C.C. 100150936-1 
Cedente 
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ito. 5 de oc > del 202. 
Señor Doctor Quito. 5 de octubre del 2020 

Danilo Martínez Jimbo 
Gerente General 
PREVIENESALUD S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Karina Elizabet Lema Asqui, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, titular 

de la cédula de ciudadanía número 060398269-5, de estado civil soltera, en mi 
calidad de accionista de la Compañía PREVIENESALUD S.A., pongo en su 
conocimiento que en esta fecha he cedido y transferido la cantidad de cuarenta (40) 
acciones ordinarias y nominativas pertenecientes al capital social de la compañía con 
un valor nominal de USD $ 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) cada una, el valor total de la transacción por la venta de estas 

acciones fue de USD$40(CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), es decir el 5% de participaciones a favor del señor VICENTE 
FRANCISCO MORA VASQUEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 110147850-9, 

mayor de edad, casado pero con disolución de la sociedad conyugal inscrita en el 
Registro Civil el 20 de noviembre del 2019, con domicilio y residencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

  

CANTIDAD DE ACCIONES VALOR 

  

40 USD 40 

TOTAL USD 40 
          

Se aclara que esta transferencia incluye la totalidad de los derechos y obligaciones 
que el CEDENTE mantiene sobre las acciones transferidas, es decir, incluye la 
totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por todo tipo de 
reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
EL CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Agradecería que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 de la 
Codificación de la Ley de Compañías vigente, se sirva tomar nota de ésta transferencia 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía PREVIENESALUD S.A, y su 
posterior notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

El cesionario adquiere los derechos y obligaciones dispuestas en los estatutos de la 

Compañía, en el Código Civil, en la Ley de Compañía, cuyas normas declara 

conocerlas y respetarlas.



Debido a la cesión y transferencia efectuada, sírvase extender los nuevos títulos de 

acciones a favor del señor VICENTE FRANCISCO MORA VASQUEZ 

En la seguridad que nuestro pedido tendrá la favorable acogida, desde ya le 
agradecemos su gentil atención. 

Atentamente, 

       Karina Elizabeth Lema Asqui al e 

C.C.060398269-5 C.C:110147850-9 
Cedente Cesionario 
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